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A. NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

6202 ORDEN AEX/678/2002, de 14 de marzo de 2002, por
la que se hace pública la Resolución parcial de la
convocatoria de libre designación, para la provisión
de puestos de trabajo en el Ministerio de Asuntos
Exteriores.

Por Orden de 24 de enero de 2002 («Boletín Oficial del Estado»
de 1 de febrero), se anunció convocatoria para la provisión, por
el sistema de libre designación, de puestos de trabajo en el Minis-
terio de Asuntos Exteriores.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 20.1.c) de la Ley
30/1984, de 2 de agosto, y previo cumplimiento de la tramitación
que exige el artículo 54 del Real Decreto 364/1995 de 10 de
marzo,

Este Ministerio acuerda dar publicidad a la Resolución parcial
de la convocatoria de referencia según se detalla en el anexo.

El régimen de toma de posesión del nuevo destino será el esta-
blecido en el artículo 48 del Real Decreto 364/1995, de 10 de
marzo.

Contra esta Resolución que agota la vía administrativa, cabe
recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses a
partir del día siguiente a su publicación, ante los Juzgados Cen-
trales de lo Contencioso-Administrativo con arreglo a lo dispuesto
en el artículo 9.a) de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y sin perjuicio de
cualquier otro recurso que pudiera interponer.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 14 de marzo de 2002.—P. D., el Subsecretario (Orden

de 11 de marzo de 1998, «Boletín Oficial del Estado» del 18),
Carlos Carderera Soler.

Ilmo. Sr. Director general del Servicio Exterior.

ANEXO

Convocatoria: Orden de 24 de enero de 2002

(«Boletín Oficial del Estado» de 1 de febrero)

Puesto adjudicado:

Número: 1. Puesto: Misión diplomática en Israel-Tel Aviv. Ope-
rador de Comunicaciones. Nivel: 18.

Puesto de procedencia:

Ministerio, centro directivo, provincia: Ministerio de asuntos
Exteriores. Subsecretaría. Madrid. Nivel: 16. Complemento espe-
cífico: 752,52, euros.

Datos personales del adjudicatario/a:

Apellidos y nombre: Uriarte Sotomayor, José Isidro. Número
de Registro de Personal: 7224416724. Grupo: C. Cuerpo o Escala:
A1018. Situación: Activo.

MINISTERIO DE EDUCACIÓN,
CULTURA Y DEPORTE

6203 ORDEN ECD/679/2002, de 12 de marzo, por la que
se adjudican puestos de trabajo convocados a concurso
específico por Orden de 11 de diciembre de 2001.

Por Orden de 11 de diciembre de 2001 («Boletín Oficial del
Estado» de 11 de enero de 2002), se convocó concurso espe-
cífico (3/01) para la provisión de puestos de trabajo en el Ministerio
de Educación, Cultura y Deporte.

De acuerdo con lo dispuesto en las bases de la convocatoria,
así como en el artículo 47 del Reglamento General de Ingreso
del Personal al Servicio de la Administración General del Estado
y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional
de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Esta-
do, previa actuación de la Comisión de Valoración a que hace
referencia la base sexta de la citada convocatoria, y a la vista
de los méritos alegados por los aspirantes que consta en las actas
de la mencionada Comisión,

Este Ministerio acuerda:

Primero.—Resolver la adjudicación de los puestos de trabajo
conforme al anexo de la presente Orden.

Segundo.—Los interesados deberán tomar posesión de los nue-
vos destinos en el plazo fijado en la base octava de la Orden
de 11 de diciembre de 2001.

El cómputo de los plazos posesorios y de ceses se iniciará
cuando finalicen los permisos o licencias que, en su caso, se estén
disfrutando.

Tercero.—Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de su publicación, recurso contencio-
so-administrativo ante los Juzgados Centrales de lo Contencio-
so-Administrativo, conforme a lo establecido en los artículos 9.a)
y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa o, potestativamente y con
carácter previo, recurso de reposición en el plazo de un mes, ante
el mismo órgano que la ha dictado, de acuerdo con lo dispuesto
en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero.

Madrid, 12 de marzo de 2002.—P. D. (Orden de 1 de febrero
de 2001, «Boletín Oficial del Estado» del 9), la Directora general
de Programación Económica, Personal y Servicios, Engracia Hidal-
go Tena.


